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'R'ESOLl1CION'D'E G'E'R'ENCI.A:NO o~o -2015-:MPJ{/GT

.Ayacuclio,O 8 MAY 2015

'VISTO:

El expediente Nº 06011 de fecha 17 de f\Ltco del 1015, promovido
por el Gerente General de La Empresa de Transportes Turismo "U ION
VINCHOS" S,A.C, Sobre solicitud de incremento vehicular promovido por el
señor ALBINO QUISPE LLAMOCCA y se resuelve con el Informe Técnico
Nº 051- 2015- j'vIPH/51-51h\ll, de fecha 30 de Marco del 1015 YOpinión Legal N
091- 1015-~,IPH-GT/ AL, de fecha 30 de Abril dd 1015.

CO:NSI'D'E'R.:A:NDO:
Que, los gobiernos locales go=an de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a
lo dispuesto por el Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
~lunicipalidades, Ley No 17972, concordante con el Artículo 194º de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley No. 18607, Ley de la
Reforma Constitucional;

Que, el Numeral 1 del Artículo SIº de la Ley Nº 17971 Ley Orgánica
de las Municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
x lunicipalidad Provinciales, norrnar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17º de la Ley
271S1, Ley general de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 17972 Ley
Orgánica de Municipalidades y ante la pretensión incouda de fecha 17 de Marco
1015 por el señor ALBINO QUISPE LLAMOCCA solicitando el incremento

v•••.5aII..~f'ALj',p11 vchicular de los siguientes Vehículos, en concordancia con el Decreto Supremo
º 017-2009- tvITC que en el Art. 6-+º establece que la habilitación vchicular

inicial se realiza conjuntamente con el otorgamiento de la autoricación o
concesión, según corresponde posteriormente, el transportistas podrá solicitar
nuevas habilitaciones mediante incremento o sustitución de vehículos:

Que, ante la solicitud de incremento vchicular y en cumplimiento
de los requisitos clfl TUPA- 1013 se visualica que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N
017-1009- .'vITC, Reglamento Nacional de Administración de T ransportc, la cual
establece las obligaciones del transportista el cual se verificara mediante la
inspección ocular de su vehículo.
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Que, la Ordcnan.;a \lunicipal Nº OO-J.:2013-tdPH/A, con la cual se
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrntivos (TUPA-:2013),
Permite al funcionario rcalicar una labor de control más cfica.; y también permite
al funcionario, publico adoptar decisiones administrativas puntuales para
agili=ar la relación del procedimiento. La Autoridad competente para re, .olvcr es
la Sub Gerencia de Control Técnico del Transporte Público;

Que, con Informe Técnico Nº 051-:2015-rdPH/51-5:2h\IL, de fecha
30 de ~Iar=o del :2015, se recomienda declarar ADMISIBLE la solicitud de
incremento Vchicular, y siendo la finalidad del procedimiento de incremento,
mejorar la flota vchícular de la empresa de esta manera beneficiar a la población y
disminuir la contaminación, se da por, ubsanado todos los rcqui: ito: , enterado
de esta determinación, el administrado, ha cancelado en caja de e ea institución
Edil. con Recibo :\º OS2 0003-J.285, por concepto cle incremento vehicular. el día
07 de Abril del :2015.

Que Por los fundamentos expuestos, de conformidad al Artículo
81º, de la Ley Orgánica de ~ Iunicipalicladcs, Ley :2797:2;al Decreto Supremo º
017-:2009- \ ITe.

S'E 'R'ESrz1'ELY'E:

.Jt'RTICrz1LO P1U:Jv1'E'RO.-' AUTORIZAR el Incremento
Vehicular que en adelante formara parte de la flota de la Empresa de
Transportes Turismo "UNION VINCHOS" S.A.C, de acuerdo a la
Resolución de Gerencia N 114-:20l-t-}"lPH/GT., por lo que se detalla:

:NO PL.J\C.J\ M.J\RC.J\ .J\.Ño P1WPI'ET.J\'RIO
1 A5T-738 TOYOTA 2010 QUISPE GOMEZ, TEOFlLO

2 A20-715 TOYOTA 2007 PARIONA VENTURA, WALTER

3 A4W-953 TOYOTA 2010 ESPINOZA LOZANO, KATY ROClO

4 M1R-052 TOYOTA 2005 ROJAS CARDENAS, CLAUDIA

5 D9D-460 TOYOTA 1993 SANABIO LLACTAHUAMAN, EDUARDO

6 A2J-951 TOYOTA 2008 SANABIO LLACTAHUAMAN, ELEODORO

7 T41-957 TOYOTA 2012 MORALES AMAO, RIGOBERTO

8 A50-964 TOYOTA 2010 ATAUCUSI SILVA, RONAL

9 A3G-963 TOYOTA 2010 QUISPE OCHATOMA, ALFREDO

10 TlE-768 TOYOTA 2010 CARDENAS MARTINEZ, TIMOTEO

11 TlL-959 TOYOTA 2010 JANAMPA FLORES, ROLY

12 TlE-776 TOYOTA 2006 BAUTISTA CARDENAS, JUAN CARLOS

Los vehículos <1Ut~i=adl")s se sornctcrán a las di. 'posiciones encomo;cbdos por
la autoridad edil.'

.Jt'RTICrz1LO S'EGrz1:NVO.- OX1YE:NECT a La Empresa
de Transportes Turismo "UNIO VI CHOS" S.A.c., a cumplir la
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determinación de la autoridad edil que emanen de su facultades conferidas de
acuerdo a ley,

.JtRTIClliO T'E'RC'ERO.- la presente resolución sera vigente
hasta la culminación de la [\.UTORIZACIO~, segun la Re. olución de Gerencia
1 ll-k20H-i\lPH/GT., pero sujeto a las di posiciones dc la autoridad edil y
además cabe scnalar la empresa que no umpla con el embarque)' desembarque
en su terminal terrestre ser,').sancionado de acuerdo a las normas vigentes.

.JtR'11Cl1LO Cl1.JtRTO: TRANSCRlBIR el presente acto
resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transportes Turismo
"U ION VI CROS" S.A.c., a la Policía acional del Perú-Tránsito y a la
Gerencia de Transporte de la Municipalidad Provincial de Huarnanga. con
formalidades establecidos por Ley 17-l-l-l, para su conocimiento y fines
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